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ANEXO "C "

CONVENIO SOBRE USO DE CARTAS DE CREDITO 
EN DOLARES. CONVENIO, celebrado el 

é  Myo de 1968, entre el BANCO IN TERAM ERICANO  
DÍSARROLLO, en adelante denominado el BID, y  el 

MNCO CENTRAL DE HONDURAS, en adelante denomi- 
d BANCO CENTRAL, en el cual, acuerdan someterse 

îMngoientes disposiciones para el uso de cartas de crédi- 
)ta<pecMLles en dólares, cada vez que el uso de estos do
centes se convenga en contratos de préstamo que sus- 
sAt Banco, con el Clobierno u otras entidades hondu- 
aÍB Para los efectos de este Convenio el prestatario será 

en adelante "el Deudor.

ARTICULO /

OBJETO

A continuación se expresa el Convenio a que las partes 
arribado respecto del uso de una o más cartas de cré- 
eapedalea en dólares para financiar gastos en moneda 

adonal con cargo a los Préstamos. Las disposiciones de!
Oanvenio serán aplicables sólo en aquellos casos en 

etafonne ccM! lo dispuesto en el contrato de préstamo, co
sí desembídso de dólares para financiar gastos 

anenada naciona!.

ARTICULO I I

LAS CARTAS DE CREDITO ESPECIALES

Toda carta de crédito especial será irrevocable y  trans
ante a fa w  del Banco Central o de quien éste designe, 
y nri abiala a s<^citud del BID, por una institución bañ
aría dr ios Estados Unidos (en adelante denominada "Ban- 
a!!!ortcsmeficsno"L d esdada  por el Banco Centra!.

ARTICULO II I

! W  MB LAS CARTAS DE CREDITO ESPECIALES

IL Las tartas de crédito especiales se utilizarán con- 
OQS d pesseate Convenio y dentro de los términos de 

a  Cosírats de Préstamo, únicamente cuando el Deudor 
"ÍPtr al Hm qpc desembolse dólares de Joŝ  E stad^  .Uni- 
ús pasa costear gastos en moneda nacional.

& d BID aprueba la solicitud del l^udor comuni
a l  por saedto al Banco Central tanto dicha aprobación 
asa st bdsudéa de ordenar la apertura o ampliación de 
aa < sús tsrtas de crédito especiales por la suma en dó- 
ása t  Iss Botados Ubidoa que. al tipo de cambio que co- 

el Contrato de Préstamo, equivalga
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A V I S O S

al monto de moneda nacional requerido. A l mismo tiempo 
el B ID  solicitará a! Banco Centra! que designe él o los Ban
cos Norteamericanos donde deban abrirse o ampliarse las 
cartas de crédito especiales. A ! recibir ei BID respuesta del 
Banco Central en form a y  contenido satisfactorios a a^uél, 
solicitará al Bancó o Bancos Norteamericanos designados 
por el Banco Central, que abran o amplíen una carta db 
crédito especia! en favor del Banco Central, por el equiva
lente en dólares del monto en moneda nacional que deba 
proporcionarse de conformidad con el desembolso autori
zado. A l recibir el Banco Central notificación de que el Ban
co Norteamericano Aa obierfo o ampliado la caria de cré
dito especial conforme con lo solicitado, depositará ana suma 
equivalcMlc ea moneda waeional ea ana cacala a la vista 
del Deador y  a la mayor brevedad enviará por cable al RID 
las in/ormaeiomes correspondientes.

3 ) La suma en dólares de los Estados Unidos expresa
da en cada carta de crédito devengará a favor del B ID  
ios intereses y  la comisión de servicio previstos en el COHA" 
trato  de Préstamo desde la fecha en que el Banco CcntXHl 
deposite la cantidad equivalente de moneda nacimml su IB 
cuenta del Deudor. Tan pronto como el B ID  reciba dél 
Deudor pagos por concepto de intereses y  comisión ds ss!^ 
vicio, transferirá a su vez al Banco Central aquella parte 
de los intereses y  comisión de servicio correspondiente a la 
porción de la cmrta de crédito especial que no hubiere sido 
utilizada durante el periodo cubie^o por el pago de intereses 
y  comisión de servicio. Las sumas que por tal concepto de
ban ser transferidas al Banco Centra! se calcularán sobre 
la base de los montos y  de las fechas de los reembolsos que 
durante el respectivo peWodo haya efectuado el BID al 
Banco Norteamericano bajo la carta de crédito especial.

ARTIC U LO  IV

TERM INOS Y  CONDICIONES DE LAS CARTAS 
DE CREDITO E SPEC IALES

1) Importoaión áe áferoaáería.s.— Toda clase de merea- 
t^rías y  servicios de carácter c iv il podrán ser financiados 
por m ^ io  de las cartas de crédito especiales.

2 ) OWyes.— ^Todos los bienes y  servicios conexos qau 
se financien con cartas de crédito especiales deberán tener 
origen en los Estados Unidos de Am érica. E l término "o r i
gen", significa el país desde donde la mercadería se des
pacha al país de! Deudor. Sin embargo, cuando la m^reads- 
ria  se despacha desde un puerto libre, o una zona de líbre 
comercio, o desde un almacén de depósito en la misma fo r 
ma en que ha sido recibida, e! térm ino "ohgen ". signiñeará 
el país desde e! cual la mercaderia se de<^achó al pasito 
libre o al almacén de depósito.

3 ) FTetea— ^Los fletes maritimos y aéreos sólo podráB 
ser Hnanciados con las cartas de crédito cuando el

fo sa  a in FÚgmr d
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AVtSOS
R E M A T E

Et infrascrito, Secretario dei Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Copan, al público y  para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia del dia miércoles quin
ce de abril del año en curso, a las 
dos de la tarde en adelante, se rema

tarán en pública subasta, las mejo
ras comprendidas en un lote de te
rreno ejidal, ubicado en el lugar de
nominado Agua Helada, jurisdicción 
del Municipio de Macuelizo, departa
mento de Santa Bárbara, propia
mente en el sitio de Buena Vista, 
compuesto de ciento diecisiete man
zanas, con cinco m il doscientas cin

cuenta varas cuadradas, acotado to
talm ente con alambre de púa, culti
vado de café en producción, en una 
extensión de veinticinco manzanas, 
más tres con caña de azúcar, árboles 
frutales y  zacate artific ia l otra par
te, y  el resto en guamiles para siem
bras tem porales, lim itado en la for
ma sigu iente: Norte, propiedad de 
Juan M orales y  Petrona v. de Ramí
rez: Sur, propiedad de Entimo Re
yes, quebrada de por medio, Teodoro 
García y  Santos Luciano Henríquez; 
Este, terreno de Petrona v. de Ra
m írez y Felipe M artínez; y, Oeste, 
terreno de R afael Cortés, Constanti
no Cruz, R afael León, Santos Lucia
no Henríquez, Felipe Martínez y  
Juan M orales. Que en dicho terreno 
está construida una casa de habita
ción de trein ta y  cinco pies de largo 
por veinte de ancho, forrada con ta
bla y  techo de zinc. E l inmueble des-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
e ucLgatpa, D. C.. Honduras, C A 

13 DE ENERO DE 1970

COHZACtON OHC!AL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRHORIO DE LA REPUBLKA

BU ÍE TE 3 GIROS MONEDA METAMCA
Compra Vonta Compra Vanta Compra Venta

Dólar .. .. L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Ca!óo SoJv. 0.7920 0 80 0.80 0.7920 0.80
Quatzal t.98 2 00 2.00 l.M 20 0
Cotón C. R. .. 0 298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301887
Córfiobaa 0.282857 0285714 0.285714 0.282857 0.265714
?MO Mojócono 0.158527 0 1609 .160128 0.1614

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a : 31 103 gromos

COHZAaON NO OHC<AL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Estarlima ....
Franeo B^tga ...........
Franco Sui#o ........
Marco Alomán ......
Floritt Holandas ..
Corona Su eca ........
Peseta ......... .............
Dólar Canadienze 
Lira --- -------------

DOLARES LSMHRAS

f  2 40 L 4.80
0.02013 0.04026
0.2316 0.4632
0.2713 0.5426
0.2754 0.5508
0.1837 0.3874
0 0144 0.0288
0 9325 1 8650
0.001594 0.003188
:. 1801 0.3602

NOTAS:

1. —L<oa giros en Dólares librados a cargo de Bancos Costarricenses se-
serAn acreditados al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del Btrst
National City Bank o í New York.

3. —Para evitar especulaciones f  enterizas, el Directorio del Banco Centra! de
Honduras autorizó la venta a ia par de las monedas centroamericanas.

4. —B1 Banco Central de Honduras comprará, la Plata producida en el país
al precio de New York, menos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CBNTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARM UO PINED A,
Jefe del Depto. de CamMos-

crito con sus mejora^ 
a. favor del señor RogdUá C. 
rez, bajo el número 223, fo&Q ̂  ̂  
tomo sexagésimo cuarto dd 
tro  de la  Propiedad ^
departamento de Santa Y
se rematarán para con sq 
hacer efectiva la cantidad de dwM 
quinientos lempiras, más y
costas del presente juicio, qac d ía. 
dicado señor Rogelio C. *

-  - RaatBtx u
en deberle al Banco de OcoA^
S. A-, de esta ciudad, hahieadá 1̂  
partes contratantes valorado ^ ^  
minio útil y  mejoras, en ^  ^
diez mil lempiras. Y  se hace la 
tencía, que por ser primera HátaáM 
no se admitirán postores qoe m es 
bran las dos terceras partea dd 
avalúo, y  sin que se hagan d N a 
tivo depósito.—Santa Rosa de 
2 de marzo de 1970.

Juan M. MdaNA 
JecKMna

D el 11 M. ai 6 A. 70,

SUBASTA PUBLICA DE URO! 
INMUEBLES

E l Banco Nacional de FbmH^ ti 
público en general hace saber: ssi 
en su oficina central, en la CeMot 
del Departamento de CMdltas y 
Operaciones, y  el día martes wM- 
cuatro de los conistes, a las asa 
de la mañana, se o&ecerán en fath 
los inmuebles siguientes: a) la  sd- 
tad de un derecho de berra eqsÍR- 
lente a dos pesos, medida antipa 
de extensión supericial, oi el ^  
pro indiviso de San PrMidseo, jtaia 
dicción de Danlí, aioido los 
generales del referido sitio: al 
con sitios de E3 Matssano y Pjo á 
Agua; al Sur, sitio de E3 NsBceí eí 
Este, terreno nacimial; y, si Oa^ 
con sitio de Hato Grande; b) 
derecho de terreno de ana cahsBeda 
medida antigua, de extensidn sspe 
ficia l, en el sitio pro indiviso de ̂  
Francisco, Valle de Jaamshrds. ^  
niendo por limites geceraies d 
rido s itio : al Norte, coa sido dt 
Matasano y  Ojo de Agas: 
tío  de El Nance; al EMe, ^ *"'**!^  
cional; y, al Oeste, con sitio d s ^  
Grande; en dicho terreno se 
tran las siguientes ntejofss: 
miento de setenta manssBss 
tensión superficial, en el 
Francisco de EseuapA ^  
de tres hilos, cultivo ^  ^  ^  
para siembra de nsaís y  ^  
combro para el missso
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y  diez de iAbranza, 
San yranciaco de E^ua- 

^̂ I ^^orte, con pro- 
de Marco A. Sevilla; ai Sur, 
B ien a l; al Este, con propie- 

L  de Zen^ González; y, al Oeste, 
^  pn^áedad de don Gilberto Me- 
^  Loa inmuebles anteriormente 

fueron adquiridos por el 
Nacional de Fomento, por ad- 

que le hizo el Juzgado 
de Letras de lo C ivil, de es

te departamento, en la demanda pro-

Q̂ Bvida al ae&n- Francisco Antonio 
Molina, según Escritura Pública auto- 
róada en esta ciudad, el veintidós de 
abril de mil novecientos sesenta y 
noeve. por el Notario Juan Vallada- 
rea Rodríguez, y  se encuentran debi- 
&tmente inscritos asi: el descrito en 
la letra a), bajo número setenta, pá
ginas de la setenta y siete a la seten
ta y nueve, y el descrito en la letra 
bl, bajo asiento número setenta y 
mo, página setenta y nueve, ambos 
de! tomo treinta y  tres, del Registro 
de la Propiedad de la Sección Judi
cial de Daníí, departamento de El 
Paraíso. La anterior subasta se hace 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el Artículo 43, párrafo 4=̂ de la Ley 
de Establecimientos Bancarios. Ser
virá de base para la subasta, la suma 
de siete mil quinientos lempiras, y 
se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran la suma antes 
indicada, asimismo, se hace saber 

se harán facilidades de pago a 
íoü ^uirientes, y que el señor Juan 
José Herrera Quintero, ha ofrecido 

contado por los inmuebles antes 
descritas, la suma de siete mil qui- 

l e m p i r a s .  —  Tegucigalpa, 
D C . 7 marzo de 1970.

Carlos Lartza A'petla, 

Ronco -Vartonaf Jr

^  M al 20 bt. 70.

A OmSM INTERESE:
**̂ *SUM que ae evtien- 

*  deben de

deí tMrectar T !

TnCLOS StrpLRTORlOS

El infrascrito. Secretario del Juz* 
gado de Letras Tercero de lo  CSvil, 
del departamento de Francisco Mo* 
razan, al público en general y  para 
los efectos de ley. hace saber: que 
ante este Juzgado se ha presentado 
la señora Francisca Fúnez López, ms 
yor de edad, de oficicMS domésticos, y 
vecino de la aldea de E l Carrizal, en 
este D istrito Central, contraída a pe 
dir Título Supletorio sobre los siguien* 
tes inmuebles: "a ) Un terreno deno
minado E l Naranjo, situado en la al
dea E l Carrizal, en este D istrito Cen- 
tral, e l que tiene una extensión su
perficial de media manzana, poco 
más o menos, con estas colindancias: 
al Norte, con posesión de Petrona Fú 
nez. travesía de alambre de por me
dio; al Sur, con posesión de Victoria 
Turcios de Paget, camino real de por 
medio; al Este, con propiedades de 
Pedro Hernández Lagos y  herederos 
d-el General Tiburcio Carias Andino, 
callejón de por medio; y, al Oeste, 
con posesión de heredero de Cecilio 
López, callejón de í>cr medio, aquí 
hay construida una casa de adobe, 
cubierta de teja, consta de sala, dor
mitorio, cocina; adquirí esta propie
dad por compra que le hice a don 
Juan Antonio M ejía Mendoza, el 15 
de enero de 1945; b) Un terreno lla
mado El Cascabel, situado en la aldea 
El Carrizal, en este D istrito Centra!, 
compuesta de una media manzana de 
extensión, más o menos, cercado de 
alambre y piedra, con algunos árbo- 
les frutales, y que tiene por lim ites: 
a! Norte, propiedad de A lejo  López, 
callejón de por medio; al Sur, propie
dad de herederos de Florencio Gar 
cía, callejón de por medio; al Este, 
propiedad de herederos de Ange 
lina C a ñ i z a l e s ,  callejón de por 
m edio; y, al Oeste, de propiedad 
de Justa Pastora Urraco, hoy de 
Carlos V a l l a d a r e s ,  cerco de pie
dra de por medio; adquirí esta pro 
piedad por compra que hize a don 
Crescencio Fúnez López, María de 
Jesús Fúnez López de Salvador. Eu
genia Fúnez López. Celedonia Fúnez 
López de López y  Petrona Fúnez 
pez, el 17 de noviembre de 1963. Estas 
propiedades las ha tenido agregando 
a la de sus antecesores, por más de 
diez años, de manera quieta, pací 
fica y  sin interrupción alguna, para 
acreditar tales extremos, ofreció la 
mformación de los testigos, senwes: 
P rud^cio  Hernández Nolaaco, Ama
do Hernández Nolaaco y Florwtcio

Ramos Reyes; todos propietarios.—  
Tegucigalpa, D, C., 14 de enero de 
1970.

José Francisco Aceituno, 
Secretario.

19 E., 18 F , y  20 M. 70.

EH infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con f e c h a  
veintinueve de diciembre de mil no
vecientos sesenta y  nueve, se ha pre
sentado a este Juzgado d^ Letras, la 
señora A lice Ebanks de Phillips, ma 
yor de edad, casada, de oficios domes 
ticos, hondurena y  vecina de Guana 
ja, en este departamento, solicitando 
Titulo Supletorio sobre ^  siguiente 
inmueble: *'Un stúar que está ubica
do en el barrio de 'H og Cay", sito 
en la población de Guanaja, el que 
nude y lim ita así: A l Norte, setenta 
y  siete (77) pies, con solar de los 
herederos de Halstead W ood; al Sur, 
ciento trece (113) pies, con solar de 
los herederos del señor John Osgood; 
al Este, cincuenta 150) pies, con 
solar de los herederos de la señora 
Florríe v. de Kirkconnell. ahora de 
John Osgood; y. aí Oeste, cincuenta 
y cuatro (54) pies, con solar de los 
herederos de Florrie v. de Kirkeon- 
nel!. Que dicho solar a sus propias 
expensas ha edificado una casa de 
treinta y seis (36 ) pies d'e largo por 
ventiséis (26) pies de ancho, de ma
dera de pino, techo de asbesto, piso 
de madera de pino, pintada, estiman 
do dicho solar y casa en la cantidad 
de siete mi! lempiras (L  7.000.00). 
E l solar y casa anteriormente des 
critos los ha usado la solicitante por 
más de diez años consecutivos, no 
habiendo sido interrumpida por per
sona alguna, y  que careciendo de 
título inmérito, viene por este medio 
a solicitar título supletorio a manera 
d*? poder inscribir sus derechos. Y  
para comprobar los extremos de su 
solicitud ofrec^ el testimonio de los 
señores Leroy Hunter, Germán A. 
Parchment y  George R. Haylock. ma
yores de edad, casados, comercian 
te el primero y marino el segundo y 
carpintero el último, hondureños. 
propietarios de Bienes Inmuebles y  
vecinos del municipio de Guanaja.—  
Roatán. 14 de febrero de 1970.

R  Chávez^
S . P . L .

20 M . 20 A  . y  30 M. 70.
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M^ÜNCLAS MMRAS

B  iüfrAschta, Smbsecretarío de Estado eo eí 
Papacho de Recursos Natara!es, para !os ñ* 
aes !eg)de$, a! púbMco en generaí, hace saber: 

que con fecha 2 de enero de! año em curso, 
ae admitió e! escrito de denuncio minero ttue 

(Ree: denuncia una zona minera-—Señor
Ministro de Recursos Watura!es.—Su Despacho. 

— Ŷo, Francisca v. de López, Maestra de Ins 
tmccíón Primaria, hwdureña de riacimíento, re 
Mdente en Teguciga!pa, vengo ante usted, con 
^  respeto acostumbrado a denunciar una zona 
BÚnera ubicada en tierras de Peña Bianca, sus 
coííndancias son: al Norte, Río Helado; a! Sur, 

tierras de ta Montaña Santa Bárbara; a! Oeste, 
Los Bancos y e! Zapote; y, a! Este, tierras de 

!a Montaña Santa Bárbara, municipio de Con- 
cepcí^ de! Sur, departamento de Santa Bár
bara, se Dama ^La Victoria N  ̂ !'*, son dos

cientas hectáreas, con tiene: oro, plata y otros 
metales. Cuento con los fondos económicos ne

cesarios para la explotación, y confiero poder 
para que me represente en dichas diligencias 
al Abogado Gonzalo Fafae! Chávez B., con Car 

net N  ̂ 0620, del Colegio de Abt^dos de Hon
duras.—^Tegücigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1969.— (f )  Francisca v. de López".—Tegucigal- 

pa, D. C,, 3 de enero de 1970,

Enríqrte Durdn .<4piíés. 
Subsecretario de Recursos Naturales.

M  y 30 M. y 9 A. 70.

El infrascrito. Subsecretario de Estado en el 
Deapacho de Recursos Naturales, para los fi
nes legales, al público en genera!, hace saber: 
que cMt fecha 2 de enero del año en curso, 

se admitió el escrito de denuncio minero que 
dice: "Se denuncia una ztma minera-—Señor 

Ministro de Recursos Naturales.—Su Despacho. 
—Yo, Francisca v. de López, Maestra en Ins
trucción Primaria, hondurena de nacimiento, re
sidente en Tegucigalpa, vengo ante usted, con 

respecto acostumbrado a denunciar una zona 
minera, ubicada en tierras del cerro de! Espe;. 
jo, montaña La Leona, sus cotindancias son: 
al Norte, tierras Js la montaña Santa Bárbara; 
a! Sur, tierras de la Unión; al Oeste, Peña 
B^nca y tierras de la montaña Santa Bárbara; 
y, al Este, quebrada de Piedras Amarillas y 
quebrada La Peña, municipio de Concepción del 
Sur, departamento de Santa Bárbara, se llama 
"Pinabete N* 1", son doscientas hectáreas, con 
tiene: oro, plata y otros metales. Cuento con 

fondos económicos para la explotación; y con
fiero poder para que me represente en dichas 
diligencias al Abogado Gonzalo Rafael Chávez 
B-, con Carnet del Colegio de Abogados de Hon 

Joras N  ̂ 0620.—^Tegucigalpa. D. C., 30 de di- 
ciembre de 1069. - ( f l  Francisca v. de López". 
—Tegucigalpa, D. CL, 3 de enero de 197&.

Earrqne Darán .drtfés. 
Subsecretario de Recursos Naturales.

20y30M.y9A.70¡ .

El infrascrito. Subsecretario Je Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, para los fines 
legales, al púbbco en geoeraL hace saber: que 
con fecha 2 de enero del año en cursa, se admi 

tió el escrito de denuncio minero que dice: 
"Se denuncia una zona minera-— Ŝeñor Mínis  ̂

tro de Recursos Naturales— Ŝu Despacho.— Ŷo. 

Francisca v. de López, Maestra de Instrucción 
Primaria, htmdureña de nacimiento, rendente en 
Tegucigalpa, vengo ante usted con el respeto 

acostumbrado a denunciar una zona minera, ubi
cada en tierras de la quebrada La Vueltoaa, 
quebrada de Latas y tierras de la quebrada de 

Las Balas; sus colindancias son: al Norte, Las 
Lagunas y tierras de la montaña La Leona; al 

Oeste, Santa Ana o La Loma, Texíguat, tierras 
de El Edén, quebrada Tompalcal y tierras de 

La Laguna Verde; al Sur, tierras de Concep- 

ción del Sur; y, a! Este, tierras de la montaña 

La í^n a , aldea La Vueltosa, municipio de 
Concepción de! Sur, departamento de Santa 
Bárbara, se llama "Pinabete N^ 2", son dos

cientas hectáreas, contiene oro, plata y otros 
metales. Cotrfiero poder para que me represente 

en dichas diligencias, a! Abroado Gonzalo Ra
fael Chávez B-, con Carnet N'' 0620 del Cole

gio de Abogados de Honduras.—Tegucigalpa, 

D, G, 30 de diciembre de 1969.— ( f )  Francisca 
V- de López".—Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1970.

Enrique Durón Aviles,

Snñ̂ ecreíorío de Recursos 
Noíttroíes.

20 y 30 M. y 9 A. 70.

El infrascrito. Oficial Mayor de! Ministerio 
de Recursos Naturales, para los fines legales, 

a! publico en general, hace saber: que con 
fecha 23 de marzo del presente año, se admitió 
el dwtuncio minero que dice: "Se denuncia una 

zona minera.— Ŝeñor Ministro de Recursos Na
turales.—Su Despacho.— Ŷo, Francisca v. de Ló

pez, mayor de edad. Profesora de Educación 
Primaria, y de este domicilio, con e! debido res

peto comparezco ante usted manifestando y pi 
diendo lo siguiente: denunciar una zona minera, 

de conformidad con el Artículo N  ̂ 197 del Có
digo de Minería, actualmente en vigencia; di
cha ztma minera se encuentra ubicada en la 
altura de la Cordillera de cerros montañosos, 
que conducen al departamento de Santa Bárbara, 
en tierras de Ceguaca; encontrándo&e en la 
zona minera antes mencionada vetas de minera
les de oro, plata, zinc y otros metales, en el 

municipio de Ceguaca, departamento de Santa 
Bárbara, La zona minera a que se hace refe
rencia, colinda: al Norte, sobre la cima de la 
montaña Santa Bárbara; Sur, con Las liornas; 

Oeste- con cerros montañosos; Este, cerros 

montañosos. Queda en amplitud con otras zo

nas mmeras denunciadas anteriormente por la 

*wcrita ,y M denomitmaá "Ceguaca". Sao 200

hectáreas. Para q ^  _ _

preaentm ^  ̂̂
a! Licenciado Conm!.

0620, a ^  ^0620, a ^  ^  ^

mandato judidaL 
marzo de 1968.—ffi

T .!"c ií.]p .. D. c ,  3  J,

20 y 30 M, y 9 A. 7BL

REGISTROS 

E l infrascrito,
tentes y Marcas de Kbri& ^  
diente de Ig Secretaríg J a lL ?  
y  Hacienda, hace aaber: gie 
cha treCe de febrcM del gñm ̂  
so, se admitió la solicitad qgt ̂  
'^Registro de Marca.—aeñ orí^  
de Economía y Hadeada.^^]^ 
sentacíón de The Upjohn 
corporación del Estado dg Be¿at 
domiciliada en la ciudad A  IM 
mazoo, Estado de Mú'híggg 
Unidos de América, Teugo a 
el registro de la marea de NM) 
inscrita en dicha nadón, eos d B 
mero 676, 234, el 31 de mea < 
1959, por un período de sdMe 
para distinguir: ímeparaeioMssd 
cíñales de horroonaa; comíRmhs
las palabras:

SOLU-MEDROL
separadas por un guión; y i* 
aplica a los envases, ea^ynM 
ques. que ctrntiMum los 
grabándola, imísdmiáaMs, eMM 
pandóla, por medio de edqsRs) #  
S6 les adhieren, y en eusl̂ d̂an̂  
forma apropiada ̂  ̂  
sentó el poder para qn̂  
lo conducente, los dcam< 
de ley y el clisé.̂ — 
diez de febrero de mB 
setenta.— (f) Daniel Casco L, 

H 2'\ Lo que se 
miento del público psA ^  ^
de ley.— Tegucigalpa- D. L-

febrero <î e 1970.

10, 20 y  30 M. 76.

El infrascrito, d ¡^
tentea y Marcas A  ̂  ^  
diente de la 
y  Haeamds bnce sas^
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^  de! año en cnrao.
qoe dice: "R e 

r^^„t^.,-8eñor Mimiatro de 
y — Ên repreaen-

Je BAHn^ver!te Aktienge 
**r ^ ^ .̂ í dHeda en Majrburg/ 
, ^̂ -y¿ML̂ TledwJ de Alemania, 

g pediíM ^  registro inicial de 
de fíh r^  consistente en la

TETANOGAMMA
d^tingnir: medicamentos para 

^  *r— y veterinario, en especial, 
es ̂ Hfíxrad  ̂de ^obnlina hiperinmu- 
d̂̂ ŝ ê̂  y la caaJ se aplica a los enva- 

sm tajea y empaques que contienen 
ha pmd!Mtúa, grabándola, imprimién- 
dch, mtanqándola, por medio de eti 
q^ytas qce ae lea adhieren, y  en cual- 

otra forma apropiada en el 
(xssertio. Presento el poder para que 
ŝ  raaw  en lo conducente, los demás 
doemneatcs de 1^  y  el clisé.— Tegu* 

D. C., diez de febrero de mil 
iswóentoa setenta.— ( f )  Daniel Cas^ 
co L., Carnet 112". Do que se pone 
es cMMcímiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
13 de febrero de 1970.

Adán López Pineda,
^egíjírtMArr.

!0.30y3CM. 70.

B  infrascrito. Registrador de Pa 
teetea y Marcas de Fábrica, depen- 
<^te de !a Sewetaria de Economía 
y Adenda. hace saber: que con fe 
cha dMO de febrero del año en cur- 
M. se admitió la solicitud que dice: 
*Ttegáatm de marca.— Señor Minis 
bo de Economía y Hacienda.— En re 
Peteentadón de Takeda Chemical In- 
îsatriea, Ltd., corporación organiza- 

^  bajo tas leyes del Japón, domici- 
^  27, Doshomachi 2 chome, 

^P^dku , Osaka, Japón, vengo a 
^  registro de la marca de fá- 

Isserita wi dicha nación con d  
4H.!i43, el 15 de mayo de 

P**^odo de veinte años, 
w in gn ir: insecticidas para 

k ' consistente en

PADAN
sphea a !oa envases, ca- 

qne contienen loa 
grabándola, imprimiéndo- 

por medio de eti 
^  sdhieren y en cual 

forma apropiada en el 
el poder para que

se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  e l c lisé .__
T^ucigalpa, D. C., veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta. —  
( f ) Daniel Casco L., Carnet 112". 
1^ que se p o n e  en conocimiento 
del público para ios efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C.. 5 de febrero de 
1970.

Adán López Pineda.
RegígiroJor.

28 F., 10 y 20 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe  
cha trece de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que d ice: "R e
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.-— Ên represen 
tación de Bristol-Myers Oompany, 
corporación d^  Estado de Delavane, 
domiciliada en 345 Park Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle e l registro inicial de 
la marca de fábrica, consistente en 
las palabras:

ACU-DOSE
separadas por un guión, tal como se 
muestra en las etiquetas que ae acom
pañan. para distinguir: una cuchara 
medidora da medicinas, y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que ae les ad
hieren. y  en cualquiera otra forma 
apropiada en e l comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y  el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., diez de 
febrero de m il novecientos setenta.— 
( f )  Daniel Casco L., Carnet N° 112". 
Lo  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Tegu. 
cigalpa, D. C., 13 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 

Regízínsdvf.

10, 20 y 30 M- 70.

E l infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y  Mareas de Fábrica, depen
diente de ia Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe  
cha trece de febrero del ano en cur 
80. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.— Señor Minis
tro de Economía y  Hacienda.— En re 
presentación de Chaa. P fizer A Co

loe., oorpwación de! Estado de Do- 
laware;, domiciliada m  11 B artk tt 
Street, Brooklyn, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de Am ^ica , veaago a pedirle 
ei r^ is tro  de la marca de fábrica 
inscrita ^  Costa Rica, con el núme  ̂
ro 38-536, e l 25 de febrero de 1969, 
por un período de quince años, para 
distingüír i preparaciones antibióti- 
caa para el tratam iento de las enfer
medades del sistema respiratorioí 
cemsiatente en las palabras:

TERRA-BRON
separadas por un guión, tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompañan, y  la cual se at^ica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, g^'abándo]a, im
primiéndola. estampándola, por me
dio de etiquetas que ae les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa 
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el cli
sé.— ^Tegucigalpa, D. C., diez de fe 
brero de m il novecientos setenta. 
— ( f )  Daniel Casco U , C a r n e t  
N^ 112". Lo  que se pone en conoci
miento de! público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 13 de fe 
brero de 1970.

Adán López Pineda, 
Regw M tfor.

10, 20 y  30 M. 70.

E l infrascrito. Registrador de Pa- 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que cMi fe 
cha cuatro de febrero del año en cur
so, se adm itió la solicitud que dice: 
"R egistro de marca.— Señor Minis
tro de Economía y  Hacienda.— En re. 
presentación de American H o m e  
Products Corporation, corporací&i 
del Estado de DeJaware. domiciliada 
en 685 Third Avenue. ciudad de 
New York, Elstado de New York. E s
tadas Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la mar
ca de fábrica c<maiatente en la pala
bra:

para distinguir: preparaciones medi
cinales y  farmacéuticas, y  la cus! ae 
aplica a los envases, cajas y  empa 
ques que contienen loe productos, 
grabándola, ü n prim  léndíáa. estam-
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pájidoUt, por medio de etiquetas que 
ae Íes adhieren^ y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el cMnercío. F^re- 
aento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  ^  clisé.— Tegucigalpa^ D. C., 
veintinueve de enero de m il nove
cientos setenta.— ( f )  Daniel Cas- 
co L., Carnet N^ 112 '. L o  que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
4 de febrero de 1970.

Adán López Pineda,

28 F., 10 y  20 M. 70.

E l infrascrito. R egistrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha cinco de febrero del año en cur
so, Se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.— Señor M inistro 
de Economía y  Hacienda.— En re- 
pi^sentación de Produits Alim entai- 
res, S. A., compañía organizada con
form e a las leyes de Suiza, domici 
liada en la ciudad da Lausanne, Sui
za, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en la Re 
pública Argentina, con el número 
524.267, el 5 de febrero de 1964, por 
un período de diez años, para distin
guir: sustancias alim enticias o em
pleadas como ingredientes en la a li
mentación; consistente en la repre
sentación de una botella cuadrada

que ae angosta hacia la base y  rema 
tada en un cuello largo y  cilindrico, 
todo eüo en color marrón. Sobre el 
cuerpo íH^piamente dicho del enva
se, y  cubriendo tres de sus caras, 
lleva una etiqueta rectangular hori 
zontal, de calor am arillo, con bandas

E l in frascrito . Registrador de 
M arcas de Fábrica, dependiente de 7
de Econom ía y  Hacienda, hace saber* 
cha trece de feb rero  del año en curso ^  ^
la solicitud que dice: ^'Registro de
M in ia trn  d e E cn n n n iís  v
la  solicitud que dice: ''R eg istro  de 
M in istro  de Econom ía y  Hacienda.—^ a l i Z I j ^  
tación  de The General Corporation c o & t? ^ ^  
gan izada bajo !as !eyes de! Japón, dom i<^^ '^ ' 
N ' 1116, Suenaga, Kawasaki-ahi 
Japón, vengo a pedirle el registro i n i c i é ,  
ca de fábri<-a. consistente en la  paiabra' "T d ^ S -

lT T E K N !K A
y  un d ibu jo a la  izquierda de la míanTS, tal con. 
ae m uestra en las etiquetas que se acompaña ^  
d istingu ir: aparatos e  instrumentos c ien t^¿  
náuticos, topográ ficos y  eléctricos (incluMs^ 
rad iocom un icación ); aparatos e instrumentos 
g ^ f ic o s ,  cinem atográficos, ópticos, de peso, de mê  
dida, de señales, de comprobación (supervisióa) 
de salvam ento y  de enseñanza; aparatos démeos 
das; máquinas parlantes; cajas registrsdMu 
(d e  d in e ro ); máquinas calculadoras; aparatos ex- 
tingu idores de fu ego ; instalaciones para !uz, cahr, 
generación de vapor, de cocina, refrigeración, de aê  
cado, ventilación, de suministro de agua, y psrs 
fin es sanitarios, y  la cual se aplica a los articules 
y  cajas y  empaques que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, imprim iéndola, estampándola, por 
m edio de placas m etálicas o etiquetas que se les 
adhieren, y  en cualquiera otra forma apropiada aa 
el comercio. Presento el poder para que se razone 
en Inconducente, los demás documentos de ley y 
el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., diez de febrero de 
m il novecientos setenta.—  ( f )  Daniel Casco L. 
Carnet N- 112'\ L o  que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley —Tegucigalpa 
D. C., 13 de febrero  de 1970.

10, 20 y  30 M. 70.

AdáM  Lope;? Pinedo, 
R eg is trad or.

rojas en la parte superior, en la cen
tral y  en la inferior. E l cuello o go
llete del envases remata en una tapa 
cónica de color amarillo, tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompañan; y  la cual se aplica 
sobre los artículos que distin
gue, envases, cajas y  empaques que 
los contienen, y  avisos y propaganda.

Para Meior SeenrMad
Haga sus publicaciones 

en e! Diario Oñcíal LA 
GACETA, y procure man
dar los originales de sus 
avisos con toda claridad 
pora evitar equivocacio-

F'resento el poder 
en lo conducente, 1^ d r^  
mentes de ley y el clMá-  ̂
pa. D. C.. veintinueve de 
m il novecientos setect*-*  ̂
Casco L., Carnet N" 
pone en conocbnáente 
ra los efectos de ^ * * * ? ^ ^  
D. C., 5 de febrero de

A d á a l á p " ^

28 F  . 10 y 20 M.

El infraacrito,
tcntes y  ^
diente <le 1*
y  Haci^tda. b*ce ^
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M nustro 
En reprc. 

& Johnaon. 
E.t*do de New Jer- 

€. 501 G e o r g e  
^  de New Brunswick.
^  Jen.ey, Estados Uni

fLéhca, Tengo a pediHe el 
íaidal de !a nnarca de fábri-

ADAPnC
n-tM r!ttÍTO. den-

í^ y p M tM d .c c 'o r ; y  !*  cual M 
^  ,  ] «  tn w í-. cajM y empa 

coottoMB ios productos,
tmprñniéndola, estam- 
medio de etiquetas que 

^ ía, adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre 

el poder para que se razone en 
b condocente, los demás documentos 
(Hey y el clisé—Tegucigalpa, D. C., 
<k< de febrero de mil novecientos 
^ t a .—íf ) Daniel Casco L.. Car- 
aet 112'*. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—T ^ d ga lp a , D. C., 5 de 
federo de 1970.

Adán L^tez Pineda, 
Regís(yw¿or.

K y . M y 30 M  70.

H E R E N C I A S

Ls infrascrita. Secretaria de! Juz- 
udo de Letras del departamento de 
lempira, al público en genera! y para 
bs efectos de ley, hace saber: que 
con fecha cinco de enero de! corr ente 
bio. este Juagado, d i c t ó  sentencia 
deebrando herederos ab intestato a 
3sría de Jesús Martínez v. de Her- 
Mndea, por al y en representación de 
b< menores, Juan Alberto. Mario y a 
j ¡ ^  Loisa Hernández Martínez, a 

José Angel Heliodoro y M arla 
á l̂i&a Hernández Martínez, de su 

espoM y padre respectivamen- 
Pedro Hernández Hernández, 

la poción  efectiva de 
^Tnna. Mn perjuicio de otros here- 
sa ° !uejor derecho.—Art.

 ̂Migo de Procedimientos —
< de marzo de 1970.

NL

H^agRA
SecwéarM

*ds Secretaria del Juz-
^^^partamento de 
an general y para

los efectos de ley. hace saber: que con 
fecha veintiocho de octubre de 1969. 
este Juzgado de Letras, dictó senten
cia declarando herederos ab intestato 
de su difunto padre José Becker Peña 
Castillo, a sus menores hijos. Enma 
Luz, Oscar Rolando, Sonia Argentina, 
Carlos Adrián, Gloria Elizabeth, Do- 
naldo, Alba Ruth y Jorge Obed Peña, 
representados por su madre legítima, 
Petronila Cuellar v. de Peña, y les 
concedió la posesión efectiva de he
rencia, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho y sin perjui
cio de la porción conyugal de Petroni
la Cuellar v. de Peña, como cónyuge 
sobreviviente.—A rt 403 del Código de 
Procedimientos.— Gracias. Lempira, 7 
de marzo de 1970.

D!GNA HERRERA 
Secretaria

20 M. 70.

El infrascrito, Secretario dei Juzga
do de Letras Tercero de lo C ivil, de! 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que este Juz
gado, con fecha dieciséis de agosto 
del año de mil novecientos sesenta y 
ocho, dictó sentencia declarando a 
Mercedes Ortega Colindres y  Catalina 
Ortega Colindres, herederas ab intes
tato de su difunta madre legítima, 
señora Dionisia Colindres de Ortega 
y les concede la posesión efectiva de 
¡a herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o m ejor derecho.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 
1970.

JOSÉ PRANCtSCO ACEITUNO 
Secretario

20 M. 70.

PERSONERIA JURIDICA

E! infrascrito. Jefe de! Depto. de 
Organizaciones Sociales, Cooperativas 
y Promoción de Educación Obrera, 
dependiente de la Dirección General 
de Trabajo, hace constar: que con fe
cha trece de febrero de mi! novecien
tos setenta, en auto dictado por la 
Dirección General de Trabajo, se apro
bó e! Pian Cooperativo del S ITIAH  
y sus Estatutos, como Organización 
dimanada de la Personería Jurídica 
del Sindicato de Trabajadores de la 
Industria Azucarera Hondur^ña. ha
biendo quedado inscrito en los folios 
comprendidos del 72 vuelto al S4 del 
Libro de Registro de los Planes Coope
rativos que obran en la Sección de

Cooperativas.— Comayagüela, D. C., 
16 de marzo de 1970.

DONALPO ERNESTO RETB8.
Jefe det Opto, de OrgMízacionee 
Soctaiea, Cooperativaa y ProntocáóH 

de Edoeaetón (Obrera.

V? Bv

ADALBERTO DiSCUA R ., 
Director Genera) de Trat^jo.

De) )9 a! 2t M. 70.

Poder Ejecutivo
Ed))C3C!ín PúMce

Acuerdo N^ 3438

Comayagüela, D. C., 30 de septíanbre 
de 1966.

B  Presidente de la República, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del 1̂  de tKtuhre del
presente año, algunos mientbros í!el Per
sonal Docente del Instituto Central, en 
la forma siguiente:

Profesor Marco Tuiio Sanabría, Cate
drático de Sicología General, Segundo 
Curso Diversificado de Educación Secun
daria, Sección 'C ", en lugar de la Pro^ 
íesora Leíla de Matute, que gOM de 
licencia por maternidad.

Profesora Yolanda Rovelo, Catedrática 
interina de Sicología General, Segundo 
Curso Diversificado de Educación Secun
daria, Sección 'D ", en lugar de la Pro
fesora Leda de Matute, que goza de li
cencia por maternidad.

Profesora Hilda de Lagos, Catedrática 
interina de Sicología General, Segundo 
Curso Diversificado de Educación Secun
daria, Sección "A " ,  en lugar de la Profe
sora Leda de Matute, que goza de licen
cia por maternidad.

Licenciado Mario A. Ló[>ez, Catedrático 
interino de Derecho Mercantil, Segundo 
Curso Diversificado de Eduí^ación Conser- 
cial. Sección "R ", en lugar de la Profe
sora Leila de Matute, que goza de licen 
cía.

P roíesora H i Ida de Lagos, Catedrática 
interina de Introducción a !a Filosofía, 
Tercer Curso Diversificado de Educación 
ík^mercial. Secciones y **B", en lugar 
de la Profesora Leila Matute, que goza 
de licencia.

Profesora Kdda Judith Hernández, Ca
tedrática interina de Filosofía, Segundo 
í  urso Diversificado de Educación Secun
daria, Secciones ^8", y "D ", wt lû
gar de la Profesora Leila de MatuW, que 
goza de licencia.
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGAU-A, D. C., 20 DE

de h AdméHshacMM
L w  ongÜM dcH q v #  sa 

envíen poorcc pubRcctraa en 

LA GACETA deben enhn 

escritos por un soÍo fren

te ^ míMeü^e hMMe# c 

móquina.

Profesora Concepción Cerrato Vaíen- 

íueia, Profesora Jefe interina <tet SegunA) 

Curso Diversificado de Educación Co
mercial, Ciclo Diversificado, Sección 

en lugar de la Profesora Leíla de Matute, 

que goza de licencia.

Profesora Gloria Fajardo Ayala, Cate
drática interina de Educación para el 
Hogar. Printer Curso Ciclo Común de 
Cultura General, Gru^fos 11, 12 y 
30 y en Segundo Curso del mismo Ciclo 
Grupos \  ' 7, 9 y 10, en lugar de la Pro
fesora Dora Mercedes Vásquez de Veláz- 
quez, que goza de licencia.

Profesora Gloria Fajardo Ayala, Cate- 
drática de Educación Moral y (Cívica. 
Primer Curso Ciclo Común de Cultura 
Genera!, Grupos 33 en lugar del L i
cenciado Juan C. Padilla, que renunció.

Señor Natalio Dubón, Catedrático de 
Educación Física de Varones, Terecera 
Edad. Grupos ' A ' y " 8 en lugar del 
Licenciado Juan C. Padilla, que renunció.

Profesor Emilio Arturo Bourdeth, Ca
tedrático interino de Problemas Sociales, 
Culturales y Económicos de Honduras y 
íientro America, Primer Curso Diversi
ficado de Educación Secundaria, Sección 
* D . en lugar de la Profesora Leda de 
Matute, que goza Je licencia por mater 
nidaJ.

Los nombrados devengarán e l surJdo 

asignado en el Presupuesto Especia! de

dicho Instituto.— Comuniqúese.
-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e! De^tacho 
de Educación Pública,

ArrdaJes R.

Convocatoria
TR E FILA D O R A  C EN TRO AM ERIC AN A s * , n v . . -  

( T R E  F i e / O  ' "C C H

Convoca a los socios accionistas para una Asamblea 
naria, que tendrá lugar en esta ciudad, en el Banco N a S S a f? *  
mentó, el día miércoles quince (15) de abril próximo, a 
tarde para tratar los asuntos que indica el Artículo 168 **
Comercio Vigente. ^

En caso de que no haya quorum en !a fecha indicada, b  
celebrada el día siguiente jueves dieciséis en el mismo local 
misma hora, con los accionistas que asistan.  ̂ *

Tegucígalpa, D. C., marzo 17 de

20 M. 70.

Ing. JOSÉ LEÓN RAMÍEEZ
Secretario

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de 'Toüclínica ^ampedrana, S. A."* 

por este medio se permite convocar a ios Accionistas de la ôcMdad! 
para que concurran a !a Asambtea Genera! Ordinaria de Accionista, 
que se reunirá en su propio loca! en San Pedro Sula, Departamento (le 
Cortés, a tas 3 p. m.. del día martes 31 de marzo de 1970, para traiv 
de los asuntos a que se reñere el Artículo 168 del Código de Comercia

Sí por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea H! b 
fecha señalada, se verificará con los accionistas que concmimn ̂  db 
siguiente hábil en el mismo loca! y hora.

San Pedro Sula, 6 de marzo de 1970.

MlRTA PE BOMEEO 
Secretaria Consejo de Ad!BMdstrsd&!

10, 20 y 30 M. 70.

Viene de la 4a P^ba

porte lo hicieren porteadores con matrícuia de loa 
Unidos de Am érica.

4 ) Gasfoa RoncnWoa.— Los gastos que cobre 
Norteamericano, conforme con lo  que haya c<mw w o  HS 
el Banco Centra!, por concepto de comisioMS, t r a n g ^  
cias, intereses u otros gastos directamente relaciona^  w  
ia carta de crédito, correrán por cuenta dei Banco OHW  
sin perjuicio dei derecho de éste de recobrar esos
del Deudor o de cualquier otra persoM, pero en 
del BID. BU Banco Norteamericano podiá ha^^ae !W  
de esos gastos de cualquier saldo no utilizado de la car* 
ta de c r ^ t o  especial.

5 ) Período de Validez. Las cartas de
podrán utilizarse para financiar bienes ^apacha<w ^  ^  
vicios prestados desde la fecha del r e s p e c ü v o  
préstamo hasta la fecha final expresada en ta carta 
dito especial para la presentación de docum en^ 
go (fecha final del financiam icnto). La f ^ ^  
ciamiento por medio de las cartas de crédito e<qteaM^ ^

carta de o ^ i t o  especial. Si la carta de 
hubiere sido totalmente utilizada hMta d  
ñnal, podrá ser prorrogada a pedido dd  ^
que deberá presentar la  solicitud corre^onoMn 
con anterioridad a aquella fecha.
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